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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 139.)

GOBIERNO CIVIL.
Elecciones.

A fin de que tenga debido 
cumplimiento lo que preceptúa 
la ley de 8 de Febrero de 
1877 para la elección de Sena
dores, recuerdo á los Sres. Al
caldes de esta provincia que, 
de acuerdo con lo que previe
nen el artículo 3.°del Real de
creto de 24 de Abril último 
(Boletín oficial del 28) y el 30 
de la citada ley, el próximo sá
bado, 25 del corriente, debe 
tener lugar la votación de Com
promisarios, conforme á los ar
tículos 31 y siguientes, debien
do remitirse en el mismo día 
(art. 35) una copia certificada 
del acta de dicha votación á 
este Gobierno y otra al Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputa
ción provincial.

Asimismo hago presente la 
ebligacion de los Compromi
sarios elegidos de presentarse 
en esta Capital el dia 31 pró- 
Xnno, ó sea dos diasantes del 
señalado para la elección de 
enadores, con los documen

tos que determina el art. 36 
t,e la repetida ley.
Burgos 19 de Mayo de 1901.

EL GOBERNADOR, 
Felipe Romero Donallo.

COMISION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 17 del corriente mes, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que 
en el dia 22 de Junio próximo y su 
hora de las doce, tenga lugar en el 
salón deactos delaDiputacion lasu- 
basta de los acopios de piedra para 
la conservación, durante el presen
te año, de las carreteras provincia
les de Salas de los Infantes al límite 
de la provincia; de 3Roa á Burgos 
por Santa Maria del Campo, sec
ción de Burgos á Arcos; de Burgos 
por Arroyal á LaPinza; de La Pue
bla de Arganzon á las Ventas de 
Armentia, y de Aranda de Duero 
á Torresandino, bajo el pliego de 
condiciones económico-administra
tivas, publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia, núm. 69, cor
respondiente al dia 30 de Abril 
próximo pasado.

Burgos 20 de Mayo 1901.= El 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día
15 de Abril de 1901.
Abierta y las ocho bajo la pre

sidencia del Sr. D. Nicanor Martí
nez Fábregas y asistencia de los 
Sres. Revenga, Martínez Villar, Cas
tro, Manjon, López, Martínez Sali
nas y San Eustaquio, diose lectura 
del acta de la anterior de 13 del 
actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda que se dé 
el curso correspondiente á la alza
da interpuesta por Dominica Espi
nosa Gómez, vecina de Espinosa 
del Monte, contra el acuerdo de 
esta Corporación de 2 del corrien
te mes por el que declaró soldado 
á su hijo Plácido Moral Espinosa, 
alistado por el distrito de San Cle

mente del Valle para el reemplazo 
de 1898.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se dé el curso correspondiente 
á la instancia de Gregorio Barto
lomé Alarcia, vecino de Santa Cruz 
del Valle, alzándose contra el acuer
do de esta Corporación de 2 del 
corriente, por el que declaró solda
do á su hijo Pedro Bartolomé Puras.

En vista del oficio del Sr. Juez 
instructor del Regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, remitiendo testi
monio del expediente que por corto 
de talla se ha instruido al soldado 
de aquel Regimiento Protasio San
ta Maria del alistamiento de esta 
capital para el reemplazo de 1899: 
la Comisión acuerda que se oficie 
al Alcalde á fin de que la Corpora
ción de su presidencia revise al 
mozo en los años sucesivos.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresa.

Santa Cecilia. — 1901. — Pedro 
Andrés Revilla, Francisco Elena 
Abad y Pedro Perez Ramos, sol
dados.

Retuerta.—1901.—Juan Francis
co Varona Andrés, pendiente de 
justificación. Ignacio Ausin Arro
yo, Nazario Camarero Bravo, An
tonio Camarero Camarero y Santos 
Ahedo Camarero, soldados. Da
mián Puente Puente, que el Ayun
tamiento proceda á su busca y 
captura.

1899.—Narciso Martin Esteban, 
con talla y soldado condicional.

1898. —Manuel Esteban Esteban, 
soldado.

Zael. —1901.—Luis Sastre Gu
tiérrez, Benito Andrés Moral y Fi
del Ramos Revilla, soldados. Ra
món Arribas Revilla, excluido to
talmente por corto.

1899. —Honorato del Alamo Gar
cía, soldado condicional.

Villangomez. — 1901. — Donato 
Revilla Azofra y Manuel Arlanzon 
Valdivielso, soldados.

1899.—Francisco Forres Temi-

' ño, pendiente de justificación. Ju
lián Valdivielso Valdivielso y Fe
lix Revilla Carcedo, soldados con
dicionales.

1893. —Honorio Benito Revilla, 
soldado condicional.

Quintanilla del Agua.—1901,— 
Marcelino Romero Heras, Bernar- 
dino Lozano Alonso, Angel Alonso 
Pena y Angel Ortega Merino, pen
dientes de justificación. Juan Urien 
Alonso, excluido temporalmente 
por corto. Fausto Alonso Merino, 
Pedro Izquierdo Nuñez, Frutos 
Santa Maria Sancho, Daniel Ro
mero Camarero y Juan Sancho 
Santa Maria, soldados. Federico Pa
lacios Zuarzo y Agripino Merino 
Merino, excluidos totalmente, el 
primero por inútil y el segundo por 
corto.

1899. — Adolfo Alonso Merino, 
excluido temporalmente por corto. 
Gil Lozano Merino, pendiente de 
j ustificacion.

1898. —Dionisio Merino Lozano, 
pendiente de justificación. Plácido 
Arribas Román, excluido tempo
ralmente por corto.

Villalmanzo. — 1901. — Santiago 
Sebastian Arnaiz, excluido tempo
ralmente por corto. Genaro Velas- 
co Sierra, José Andrés Saiz, Ger
vasio García Alonso, Gregorio 
Adrián Antón y Narciso Orense 
Cogollos, soldados.

1899. — Felipe Marcos García, 
inútil temporal. Daniel Marcos 
García, soldado condicional. Cayo 
Adrián Martínez, soldado. Mariano 
Pristan de la Fuente, excluido tem
poralmente por corto. Auspicio 
Martínez Sancho, pendiente de jus
tificación.

1898.-Bernardino García Obre- 
gon, excluido temporalmente por 
corto. Isidoro Ruiz Antón, Alejan
dro Martínez Martinez y Luis Ro
zas Marcos, soldados condicionales.

Valdorros. — 1901. — Cayetano 
Barrio Valdivielso, pendiente de 
justificación. Simón Lara Barrio, 
soldado.

1898. — Luciano Abad Barrio,



pendiente de justificación. Fidel 
Porres Sagredo. inútil total.

Tordomar. — 1901. — Demetrio 
Burgos Garcia, Celerino Cerezo 
López, Felipe Vedia Rincón, Ino
cencio Revenga Garcia, Victor 
Manso Cebrecos, Felix Cámara 
Burgos, Celedonio Cejudo González, 
Gil González Rincón, Acacio Ro
mán Cámara, Desiderio Izarra Gar
cia y Volusiano Diez Revenga, sol
dados.

1899.—José Sierra Izarra, solda
do condicional.

1898. — Santiago Elena Cej udo, 
soldado condicional.

Villahoz.—1901,—Emiliano Que- 
vedo Blanco, Antonio Palacios Avi
la, José María Bayo delVal. Marce
lo Sastre Villanueva, Salustiano 
López Martínez, Emigdio Saez Al- 
varez, Matias Que vedo Val, Fran
cisco Arauz Gento, Darío Castilla 
Martínez, José Martínez Martínez, 
Servando Ballesteros Rincón y Aga- 
pito Alonso Orozco, soldados. Ga
briel Gutiérrez Aparicio, excluido 
totalmente por corto. Hermogenes 
Terrados Nebreda, soldado condi
cional.

1899. —Regino Velasco Martínez, 
pendiente de justificación.

1898. —Manuel Cantero Landalu- 
ce, excluido temporalmente por 
corto. Ciro Martínez Samamés, sol
dado condicional.

Villaverde del Monte. —1901. — 
Tomás Temiño Lepez, excluido • 
temporalmente por corto. Victor 
Calleja Temiño, pendiente de justi
ficación. Gerardo Villa Madrid y 
Santos Merino Sagredo, soldados. 
Tomás Temiño Sastre, excluido 
totalmente por corto.

1899. — Venancio Rodríguez Sa
gredo, soldado. Celso Valdivielso 
Temiño, soldado condicional.

1898. — Cosme Valdivielso Gu
tiérrez, soldado condicional.

Royuela.—1901. — Isaac Gonzá
lez Rodríguez, Teodoro Alejos 
Adrián, Bartolomé Martínez Temi- 
miño y Pascual Rodríguez Gutiér
rez, soldados. Laureano Diez San
tillan, excluido totalmente por cor
to.

1899. — Acacio Merinero Sanz, 
soldado condicional.

1898, —Emerenciano Ronda Ro
dríguez, Eufemio González Sanz y 
Valentín González Adrián, soldados 
condicionales.

Villafruela.—1901.—Senén Maté 
González, Teodomiro Maté Simón, 
Crisanto Barbadillo Cuesta, Juan 
Garcia González, Adrián Cristóbal 
Garcia, Cirilo Castro Pablo, Fortu
nato Maté Ramos y Silvino Ramos 
Maté, soldados.

_1898. — Marceliano Pinillos Pas
cual, inútil total. Telesforo Gonzá
lez Rebollo, excluido temporalmen
te por corto.

Quintanilla de la Mata.—1901.— 
Aurelio Rodriguez Alvarez, inútil 
temporal. Paulino Rodriguez Ara- 
guzo, excluido totalmente por corto.

1899. — Valentín Santillan Gar
cia, soldado.

1898. —Esteban Garcia Santillan, 
Evaristo de Haro Araguzo y Vi
cente Araguzo Rodriguez, soldados 
condicionales.

Tórtolos.— 1901.—Cleto Rodrigo 
Niño, Felipe Marqués Niño, Basilio 
Esteban Niño, Bonifacio Esteban 
Arroyo, Julio Redondo Rodriguez, 
Raimundo Alvaro Hernando, Fran
cisco Herrero Charles y Balbino 
Diego de la Cruz, soldados. Berna
bé Rodrigo Izquierdo y Cipriano 
Zapatero de la Cruz, útiles condi
cionales. Modesto de la Cruz Pica
do, pendiente de justificación. Es
teban Alejos Sanz, excluido total
mente por corto.

1899. — Benito Asensio Picado, 
pendiente de justificación. Domin
go Moreno Alvaro, pendiente de ve
nir á ser reconocido.

1898. —Blas Sacristán Santa Ma
ria, soldado condicional. Miguel 
Marques Rodrigo, inútil total. Dio
nisio Parra Romero, excluido tem
poralmente por corto.

Torresandino.—1901. — Antolia- 
no Vitores Casado, inútil temporal. 
Nicomedes González Medina, Felix 
Solarana Vitores, Fructuoso Bel- 
tran Gil, Eugenio Romero Pascual, 
Serafín Montes Callejo, José Sebas
tian Rubio, Andrés Casado Alejo, 
José Larrea Cabía y Cenon Ruiz 
Sanz, soldados.

1899. — Sotero Greca Alonso y 
Pablo Fernandez Adeliño, soldados 
condicionales.

1898, -Deogracias López Escolar, 
Fermín Barcenilla Santidrian y 
Agustín Gil Gaitero, soldados con
dicionales. Adolfo Escolar Gutiér
rez, excluido temporalmente por 
corto.

Tordueles. — 1901. — Victorino 
González del Pozo, Genaro Blanco 
de Maria, Benito Barbadillo Miguel 
y Aquilino del Pozo de Maria, sol
dados. Gervasio Blanco del Pozo, 
excluido temporalmente por corto.

Covarrubias. — 1901. —Doroteo 
Tejada Beltran, inútil total. Pedro 
Cano Casado, Anacleto Ortiz Mi
guel, Sotero Rodrigo Sebastian, Be
nedicto Lafuente Abad, Lope Nuñez 
Sanz, Verando Alamo Juarros y 
Cipriano Moneo Gallo, soldados. Fi
del Rener Alonso, pendiente de 
comparecer á ser reconocido. Te
lesforo Hortigüela López, Eulogio 
Mayo San Antolin, Gregorio Juar
ros SantaMariay Manuel Munguira 
Covarrubias, pendientes de justifi
cación. Anastasio Santa Maria Por
tillo y Nicolás Marrón Franco, ex
cluidos totalmente por cortos. Mar
celino Revilla Juarros, excluido 
totalmente como comprendido en 
la ley de 21 de Julio de 1876.

1899. —Pedro Castro Araus y Fi
lomeno Nebreda Araus, soldados. 
Pedro Alonso González, Felipe Gon
zález Gallo y Benito Juarros Subi
llas, soldados condicionales.

1898.—Victoriano ó Victor Saez 
Cristóbal, soldado condicional. 
Francisco Gete López, pendiente 
de justificación.

Villamayor de los Montes.—1901. 
—Ensebio Lara Revilla, inútil tem
poral. Abelino Gil Diez, soldado. 
Rústico Lara Saiz , pendiente de 
justificación.

1899. —Galo Uson Gil, soldado 
condicional. Amando Tomé Tomé, 
pendiente de justificación.

1898, —Apolinar Diez Diez, sol
dado condicional. Victor Diez Rojo, 
pendiente de justificación.

Solarana.—1901.—Bernabé An
gulo Arribas, excluido temporal
mente por corto. José Ramos An
gulo, Froilan Pozo Garcia y Ti
moteo Orcajo Arroyo, soldados. 
Zacarías Angulo Martínez, excluido 
totalmente por corto.

1899. —Juan Izquierdo Barbero, 
pendiente de justificación.

Peral de Arlanza.—1901.—Emi
liano Garcia Gómez, Martin Garcia 
Muñoz y Gerónimo Garcia Prieto, 
soldados.

1899,—Jacinto . Saiz Ortega, sol
dado condicional.

1898. —Emilio de Juana Rodri
guez y Honorato Rebollo Villarreal, 
soldados condicionales.

Santa María del Campo.—1901. 
—Gregorio Revilla Lozano, exclui
do temporalmente por corto. Vita- 
liano Garcia y Clerenciano Garcia 
González, soldados.

1899. —Marcelino Nicolás Cante
ro, soldado. Simón Mamús Carrion, 
soldado condicional. Norberto Te
jero Tejero, excluido temporalmen
te por corto.

1898.— Zoilo Ortega Santos, Ger- j 
man Román Gomezy Mariano Cruz 
Flechilla, soldados condicionales.

Santa Maria Mercadillo.—1901. 
—Pastor Bocanegra Tejada, solda
do. Ecequiel Peñacoba Martin y 
León Alamo Barrí uso, pendientes 
de justificación.

1898. — Juan Arauzo Aparicio, 
pendiente de justificación.

Revilla-Cabriada.—1901.—Elea- 
zar Angulo García, Florencio Ar- 
naiz Delgado é Indalecio Delgado 
Ramos, soldados.

Tejada.—1901. —Benigno Tapia 
Perez y Estanislao Alonso Alonso, 
soldados. Pablo Gil Arribas, exclui
do totalmente por corto.

1899. —Valentín Pozairo Abajo, 
soldado condicional.

1898.—Juan Alonso Nebreda, ex- i 
cluido temporalmente por corto.

Torrepadre.—1901,—Robustiano 
Saiz Perez, Balbino Martínez An
drés y Leoncio Gutiérrez de Haro, 
soldados. Santiago Gutiérrez Que- 
vedo y Crescencio Saiz Terrados, 
excluidos temporalmente por cor
tos. Timoteo Perez Perez, soldado 
condicional. Martin Gutiérrez Pe
rez, excluido totalmente por corto.

1898.—Basilio González Perez y 
Bonifacio González Gutiérrez, sol
dados condicionales . Bernardino 
Gutiérrez Gutiérrez, excluido tem
poralmente por corto.

Torrecilla del Monte. —1901.— 
Angel Casado Tomé y Julián Cogo
llos Fernandez, pendientes de justi
ficación.

1899.—Victor Huerta Sancho y 
Domingo Perez Sancho, pendientes 
de justificación. Alejandro Garcia 
Perez, soldado.

Quintanilla del Coco. —1901,— 
Elias Puente Raposo, Fracisco Alon
so Ahedo y Victoriano Alonso Mar
tínez, soldado.

1899.—Celedonio Puente Martí
nez y Eleuterio Serrano Martin 
pendientes de justificación.

1898, —Leonardo Martínez Alon
so, pendiente de justificación.

Santa Inés. — 1901. — Atanasio 
Sanz Sánchez, Eleuterio Merino 
Arribas, Pedro Villada Pascual, 
Felix Arnaiz Yusta y Genaro Or
tega Urien, soldados.

1899. —Atilano Perez Perez, sol
dado.

Aranda de Duero.—1898.—Fer
nando Aparicio Brogeras, inútil 
temporal.

Pradolueugo.—1898.-Pedro Gar
cia Martínez, inútil temporal.

Cardeñadijo. —1896.—Primitivo 
Gil Martínez, soldado condicional.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diecisiete y treinta.

Burgos 15 de Abril de 1901,— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Felix Ce
cilia.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Marzo último 
y cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Junio, á las trece, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2.° de 
la sección de Caleruega á Peñaran
da de Duero en la carretera de 
Burgos á La Vid, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata 
es de 126.564'11 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, en 
las horas hábiles de oficina, desde 
el dia de la fecha hasta las diez y 
siete del dia 22 de Junió próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en 



sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 
6.400 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1901.=E1 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de.............se

gún cédula personal núm.............
enterado del anuncio publicado con 
fecha 14 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 
2.° de la sección de Caleruegá á Pe
ñaranda de Duero en la carretera 
de Burgos á La Vid, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de...........................
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Continuación de las listas de Ju
rados que han sido elegidos para 
el actual cuatrimestre.

Jmgado de primera instancia de Castrogeriz

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Lope Vicente Villandiego, Castro- 
geriz.

Gregorio Luengo Pedrosa, id.
Teófilo Lafont Grijelmo, Pampliega
Alejandro Castrillo García, Cimi

llos junto á Sasamon.
Victoriano Bermejo Grijalba, Los 

Balbases.
José Guerrero Guerrero, Arenillas 

de Riopisuerga.
Agustín Mata García, Castrogeriz. 
Benigno Escribano Garcia, Valles. 
Cirilo Riloba Herrera, Sasamon. 
Román Arija Delgado, id.
Venancio Miguel Delgado, Los Bal- 

bases.
Justo López Torres, Melgar.
Juan Velasco Barriuso Garcia, 01- 

millos j unto á Sasamon.

Valentín Delgado Maté, id.
Donato Torres Pelaez, Palazuelos 

de Muñó.
Antonio Muñoz Garcia, id.
Eutices Grijelmo del Amo, Pam

pliega.
Marceliano Prieto Vallejo, id.
Rafael Pardo Camargo, id.
Máximo Perez Tamayo, id.

Capacidades.
Claudio Palacin, Los Balbases. 
Vicente Marin Zamorano, id. 
Marcelino Barbero González, Gri

jalba.
Florentino Gómez Toledano, Pala

zuelos de Muñó.
Nemesio Mor rondo; Lanchares, Cas

trogeriz.
Francisco Garcia Perez, Cimillos 

junto á Sasamon.
Pedro Diez Sanz, Barrio de Muñó. 
Francisco Divano Pereletegui, Cas

trogeriz.
Juan Gil y Gil, id.
Nicolás Perez Rico, Belbimbre.
Ciríaco Guerrero Guzman, Areni

llas de Riopisuerga.
Pedro Yagiiez Castrillo, Castrogeriz. 
Tomás Parra Vázquez, id.
Juan Gutiérrez Torres, Padilla de 

Arriba.
Nicolás González Arias, Melgar. 
Mariano Antón González, Castrillo

Matajudios.
Cabezas de familia.

Guillermo Arnaiz Ortega, Burgos 
Valentín Azofra Barriuso, id. 
Fortunato Bello González, id. 
Demetrio Arnaiz González, id.

Capacidades.
Fermín Lambarri Martínez, Burgos. 
Rufino Manrique, id.

Causas que han de conocer: una 
señalada para el día 24 de Junio, 
seguida contra Emilia Grijalvo y 
otro, por parricidio; y otra señalada 
para el dia 26 de Junio, contra 
Francisco Aparicio y otra, por ho
micidio.

Juzgad» de primera instancia de Anida de Duero

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Santiago Marina, de Peñalba de 
Castro.

Anastasio Leal Leal, La Vid. 
Gregorio Pastor Aparicio, id. 
Mariano Miravalles Cufiado, Aran

da de Duero.
Nicanor Muguerza Recio, id.
Victor Miravalles Cuñado, id. 
Eusebio Nuñez Cuesta, id. 
Hilario Perosanz Alvarez, id. 
Julián Perez Repiso, id.
Juan Viñas Carrion, Gumiel del 

Mercado.
Felipe Val Moral, Milagros. 
Francisco Garcia Abad, id. 
Florencio Vela Pardilla, Pardilla. 
Lino Miguel Garcia, Santa Cruz de 

la Salceda.
Andrés Martin Moral, id.
Valentín Ortiz Teresa, Sotillo de 

la Ribera.
Faustino Calvo Ortega, Coruña del 

Conde.
Manuel Perez Aguilera, id.
Andrés Arranz Hernán, Peñaran

da de Duero.

i Pedro Hernando Castilla, id. 
Capacidades.

Juan Cristóbal Benito, Aranda de 
Duero.

* Juan Berrojo Obregon, id.
I Agustín Román Marrodan, id. 

Faustino Jimeno Vela, id.; 
Indalecio Cobo Terradillos, Gumiel 

de Hizan.
Faustino Calvo Crespo, Gumiel del 

Mercado.
Benigno Prieto Sanz, La Aguilera. 
Hilario Martínez Garcia, id.
Marcos Rojo Carrasco, Castrillo de 

la Vega.
Mariano Velasco Sanz, Campillo. 
Eugenio Bernal García, Quintana

del Pidió.
Miguel Marrón Fuente, Oquillas. 
Fermín Díaz Bayo, Fuentelcesped. 
Pedro Marina Serrano, id.
Pedro Casero Sancha, Quintana 

del Pidió.
Sandalio Guzman Sánchez, id.

Cabezas de familia.
Enrique de la Fuente Mora, Bur

gos.
Pedro Garcia Espinosa, id.
Sergio Garcia Calera, id.
Francisco Garcia Lara, id.

Capacidades.
Ruperto Sedaño Arce, Burgos.
Luis Recio Perez, id.

Causas que han de conocer: una 
señalada para el dia 4 de Julio, se
guida contra Julián Pariente, por 
homicidio; y otra señalada para el 
siguiete dia contra Cipriano Ruiz 
y otros, por homicidio.

Jugado de primera ¡astucia de Debraio.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Zacarías Diez Molina, de Arraya. 
Ildefonso del Hoyo Arnaez, id. 
Ecequiel Alcalde Fresneña, Belo- 

rado.
Antonio Carcedo Garcia, id.
Pedro Castro Espinosa, id.
Santiago Delgado Puente, id. 
Venancio López Sanj uambenito, id. 
Santiago Abella Diez, id.
Tomás Ochoa, Bascufiana.
Luis Perez, Castil-Delgado.
Bartolomé Badillo Heras, "Castil de 

Garrías.
Miguel Ochoa Garrido, Fresneda 

de la Sierra.
Leoncio Espinosa Esteban, Fres- 

nefia.
Matias Melchor Mingo, Prado- 

luengo.
Manuel Martin Zaldo, id.
Felipe Mingo Arenal, id. 
Teófilo Sevilla Villar, id. 
Julián Ruiz Mateo, id.
Emiliano Mingo de Simón, id.
Pablo Carcedo Serrano, Redecilla 

del Campo. -
Capacidades.

Juan Vijana Andrés, Belorado.
Tomás Sanjuambenito San Martin, 

ídem.
Blas Mingo Garcia, id.
Francisco Hoyos Calderón, id. 
Felipe Blanco Ruiz, id.
Baldomcro Alvarez, Castil-Delgado.

Ignacio Calleja Corral, Espinosa del 
Camino.

Melquíades Alarcia Arecha, Fres
neda de la Sierra.

Pedro Gómez Caño, id.
José Gómez Conde, Ibrillos.
Francisco Campomar Saez, Rede- 

¡ cilla del Campo.
Juan Barrasa Alonso, id.
Esteban Melchor Gómez, Ocon de 

Villafranca.
Norberto Solórzano Rubio, id. 
Eusebio Solórzano Saez, id. 
Donato Mata Solórzano id.

Cabezas de familia.
Manuel Hernaez Barriocanal, Bur

gos.
Arsenio Herrera Martínez, id. 
Esteban González de la Peña, id. 
Dionisio Gil López, id.

Capacidades.
Federico Carbonell Blanco, Burgos. 
Cesáreo Redondo Santa Olalla, id.

Causa que han de conocen una 
señalada para el dia 8 de Julio, se
guida contra Agapito Muro y 
otros, por expendieron de billetes 
falsos.
Jupie de primera iistueii de Sillas de les lililíes.

Jurados en concepto de cabezas de 
familia.

Juan López Martínez, Arauzo de 
Salce.

Hermogenes Alonso Benito, id.
Felix Juan Barriuso, Ahedo y LaRe- 

villa.
Pió Chicote Mediavilla, Palacios 

de la Sierra.
Casimiro Llórente Sevilla, id.
Juan Alonso Castrillo, id.
Pió Alcalde Alonso, Hortigüela.
Calixto Andrés Barga, Jaramillo de 

la Fuente.
Sinforiano Sainz Peña, Barbadillo 

del Mercado.
Domingo Vega Arroyo, id
Pedro Gallo Perez, Barbadillo de 

Herremos.
Isidro Alonso Larios, Cascajares.
Celedonio Garcia Cendrero, Contre- 

ras.
Marcelino Izquierdo Alonso, Carazo 
Justo Cámara Vicario, Campolara. 
Florentino Alonso Elvira, jCabezon 

de la Sierra.
Fernando Garcia Cabezón, Salas de 

los Infantes.
Lorenzo Moreno Borriberas, id.
Valentín Sanz Alonso, id.
Marcos Marcos Juez, Tinieblas.

Capacidades.
Casiano Benito Hernando, Arauzo 

de Miel.
Jesús Perez Benito, id.
Cipriano Benito Hernando, id.
Manuel Alcalde Placeta, Barbadi

llo del Mercado.
Juan Pascual Covaleda, Canicosa. 
Eugenio Cuesta Miguel, id.
Roque Aragón del Alamo, Espino

sa de Cervera.
Julián Guerrero Rico, Huerta de 

Rey.
Bernardino Sainz Camarero, Mon- 

terrubio.
Sixto Oliveros Elvira, Moncalvillo.



ANUNCIOS PARTICULARES.

JUZGAD!) BE PEDIERA INSTANCIA BE SALAS

Imprenta de la Diputación Provincial

D. Vicente García Martin, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Al público hace saber: que en 

cumplimiento á lo que dispone el 
art. 31 de la ley del Jurado, tendrá 
lugar el dia 29 del mes actual, á 
las once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, el sorteo 
para la designación de los Vocales 
que deberán formar la Junta de es
te partido, y se recuerda al propio 
tiempo á los Jueces municipales del 
mismo la obligación que les impo
ne el art. 30 de la indicada ley de 
remitir á este Juzgado de instruc
ción copias certificadas de las lis
tas definitivas de Jurados á que 
se refiere el art. 29 de la indicada 
ley durante los quince últimos dias 
del mes actual, bajo la multa de 
100 á 200 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes á 
17 de Mayo de 1901/ = Vicente 
García Martin.=Por mandado de 
S. Sría., Julián Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revilla-Cabriada.
Busto de Bureba.

Alcaldía de Cabillos del Rojo.
Debiendo procederseporelAyun- 

tamientoy Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen
te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo, presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
dias, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de JO céntimos cada una.

Cubillos del Rojo 5 de Mayo de 
1901.—El Alcalde, Angel Martínez.

Alcaldía de Fresno de Riotíron.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe- 
cuariay urbanaparaelpróximo año 
de 1902, se hace preciso que en 
el término de 30 dias presenten los

Alcaldía de Gumiel de Hizan.
Hallándose terminado el apén

dice al amillaramiento de este dis
trito que ha de servir de base pa
ra el reparto de las contribuciones 
por la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana del año de 1902, se halla 
expuesto al público en Secretaria 
por término de ocho dias, á fin de 
que los interesados puedan exami
narle y producir las reclamaciones 
á que haya lugar.

Gumiel de Hizan 15 de Mayo de 
1901. z= El Alcalde, Francisco M. 
Villanueva.

de 1901.r=El Alcalde, Jacinto Ove
jero.

mismos en esta Alcaldía las rela
ciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas; 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales/;

Fresno de Riotiron 18 de Mayo 
de 1901. =E1 Alcalde, Lucas Mar
tínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Guzman.
Fresneña.
Anguix.
Rojas.
Cabia.
Rabé de las Calzadas.
Villoruebo.

Comisaria de Guerra de la Cor uña. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña.
Hace saber: Que el dia 3- de 

Junio próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
reccitose en las que se expresará 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos qua 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos, hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra

Alcaldia.de Puentedura.
Formadas y censuradas las cuen

tas municipales del año de 1900 
por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de esta villa, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, durante cuyo plazo cualquie
ra vecino podrá examinarlas y pre
sentar por escrito sus observacio
nes, pues trascurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Puentedura 12 de Mayo de 1901. 
=E1 Alcalde, Miguel de la Riva.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Victor Elvira, en el dia 
de ayer se le ausentó de casa su 
hijo Zacarías Elvira Elvira, de 16 
años de edad,viste bombacho y blu
sa, calza alpargatas y lleva boina, 
se cree haya ido á las minas de|Rio- 
cavado ó sus inmediaciones, y vá 
sin cédula personal. Por tanto, su
plico á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y demás autoridades le 
pongan á disposición de esta Alcal
día caso de ser habido en alguna 
de sus localidades para hacer en
trega de él á su padre.

Rabanera del Pinar 11 de Mayo

tan de adquirirse, sínó por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 14 de Mayo de 1901
=Felipe Alonso

Artículos que deben adquirirse
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

(Precio por quintal métrico.)'

Antolin Alonso Rey, id.
Leonardo Aparicio Gómez, Mamo- 

lar.
Eustaquio Vicario Marijuan Mam- 

brillas.
Lorenzo García Navazo, Hontoria 

del Pinar.
Agustín Navazo Miguel, id.
Vicente Marcos Mediavilla, Pala

cios de la Sierra.
Cabezas de familia.

Adolfo Aguayo Diez, Burgos. 
Felix Almendros Toribio, id. 
Wenceslao Antolin Gredilla, id. 
Casimiro Ajuria Diez, id.

Capacidades.
José Martínez González, Burgos. 
Miguel Santa Maria Rojo, id.

Causas que han de conocer: una 
señalada para el dia 10 de Julio, 
seguida contra Modesto Santa Ma
ria y otros, por tentativa de viola
ción, y otra señalada para el si
guiente dia, seguida contra Gaspar 
Molinero y otros, por incendio.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los in
teresados.

Burgos 11 de Mayo [de 1901. =E1 
Secretario de gobierno accidental, 
Marcos Ruiz de Temiño y Haro.

Alcaldía de Estepar.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de cinco dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Estepar 6 de Mayo de 1901. = El 
Alcalde, Vicente Varona.

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos,"calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. 6—30

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimiento 
de la matriz y orina, incluyendo to 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.0 
izquierda. 5

I RELOJERIA
en todos los sistemas.
No hay mejor reclamo que el 

crédito ni existe recomendación 
mas eficaz que la experiencia. Esta 
es la norma de la Relojería de Vi
llanueva, única hoy en Burgos que 
puede ofrecer al público relojes 
para torres, casas consistoriales y 
conventos, con todos los accesorios 
como son: campanas, capiteles, es
feras, etc.

Esta casa cuenta además con ta
lleres y personal para hacer toda 
clase de reparaciones: pasan á los 
pueblos que lo pretendan, sin mas 
que recibir un oficio de los Alcal
des respectivos, sin que por esto se 
exija remuneración alguna, según 
se dice en los catálogos que se re
miten gratis á quien los pida.

Este es buen recurso para que 
los Ayuntamientos no tengan nece
sidad de entregar sus relojes á 
cualquiera aficionado ambulante 
que, careciendo de todo elemento, 
lejos de componer, inutiliza.

¿Queréis adquirir nuevos relojes 
ó hacer reformas en los adquiridos? 
dirigirse á Villanueva,relojero, Es
polón, frente á la Diputación. '2

Alcaldia.de

